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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid,
—

» Trimestre, 45 pesetas; sengstre, 90,
y un año, 180.

Fuera de —. Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas*

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Administración y Talleres:/

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseíai

Ayuntamiento de Madrid de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

clamacíón alguna, y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-
te, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones locales de 9 de enero de 1953, que
le será devuelta a la terminación del
Contrato, previa la respectiva certifica-
ción.

Secretaría general Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de marzo pa-
sado, anunciar subasta pública para con-
tratar las obras de urbanización del pri-
mer tramo de la calle núm. 3 del barrio

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
rode 1953.

Madrid, 10 de mayo de 1954.
—

EÍ Se-
cretario general, Juan Jbsé Fernández-
Villay Dorbe.del Niño Jesús, con sujeción a los plie-

gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de pe-
setas 300.635,14.

Madrid, 12 de mayo de 1954.
—

ElSe-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lodispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los veintitrés días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, en la Primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4,
bajo la presidencia d^l Excmo. Sr. Al-
calde o del Concejal en quien al efecto
delegue, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas dé la Secretaría, en él indica-
do plazo, hasta el anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de la

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,6o pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optajr a la
subasta de obras de urbanización del
primer tramo de la calle núm. 3 del
barrio del Niño Jesús».)

(O.—24.249)
Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se ha-
llen incursos en ninguna de las causas

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar la ad-
quisición de material eléctrico con des-
tino al alumbrado público tipo extrarra-
dio.

que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

Don , que vive en , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de urbanización del primer tramo de la
calle núm. 3 del barrio del Niño Jesús,
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia el día de de 195...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos, o con la oaja de

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha adquisición: en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desecdadas cuantas en este caso se
presenten.

como garantía provisional la cantidad
de 6.515,87 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Mu-
ücipal, acompañando a los respectivos
esguardos los sellos correspondientes al
irbitrio municipal establecido, y el re-

Los pliegos dé condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado dé» Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

tarde

matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contijatació'n de las Cor-

oraciones Locales de 9 de enero de
I953, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

tanto por io'j
—

en letra
—

en los precios
tipos.)

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con- cargo al
concepto cuarto del Presupuesto Extra-
ordinario de Capitalidad el 50 por 100, y
el otro 50 por 100 será abonado por el
Ministerio de Educación Nacional.

Igualmente consignarán lo§ licitado-
res en sus proposiciones la siguiente
cláusula:

La subasta, se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a l°s veintitrés días há-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

«Los precios a que se refiere la pre-
sente oferta están de acuerdo con la
legislación vigente en el momento de la
presentación de este pliego.»

No se precisa para la Validez de esta
subasta autorización superior alguna.3iles, a partir .del siguiente, también há-

D|i, de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en la primera Casa Consistorial,
Plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
peí excelentísimo señor Alcalde o del
Poncejal en quien al efecto ,delegue, y
||s proposiciones para lajnisma se pre-
L»»tñrársM°n rl Ns^sssaiacisWds— Subastas

Anunciada esta subasta durante el plan
zo de ocho días, y en la forma que estaj
blece el articulo 24 del Pr-hmrn sM

Asimismo consignarán en sus propo-
siciones que la§ remuneraciones mínimas
que han de percibir los obrero» de cada
oficio y categoría empleados en las
obras, por jornada legal de íre'ia\o y
por horas extraordinarias, no sean in-
feriores a los tipos fijados por las en-
tidadcs competentes^

Madrid, 12 de mayo de 1954-
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

de enero de 1953, no se presentó contra
la misma reclamación alguna.

(O.—24.251) Todos cuantos, gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de marzo pa-
sado, anunciar subasta pública para con-
tratar, las obras de ampliación y reforma
en el Grupo Escolar «José Antonio», em-
plazado en el kilómetro 10 de la carre-
tera de Francia, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto,
y por el presupuesto de contrata de pe-
setas 607.379,19.

Lo qué "se anuncia al público para su
conocimiento.

\u25a0lasta el anterior hábil al de la ce-
lebración de la subasta, y durante las

(O.—24.250) Madrid, 13 de marzo de 1954.
—-El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Villa

Los pliegos de condiciones y_ demás
'tecedentes relativos a esta subasta se

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de abril pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar Jas obras
de pavimentación de la Colonia de San
Federico.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de ampliación y refor-
ma en el Grupo Escolar «José Anto-
nio», emplazado en el kilómetro 10 de
la carretera dé Francia.

aran de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
as horas de diez de Ja mañana a unaae la tarde, todos los días no feriados

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el limo. Sr. Secretario de la Cor-
poración, siempre que, no se hallen incur-
sos en ninguna- de las causas que enume-
ran los artículos 4.° y 5.0 del Reglamen-
to de Contratación.

que medien hasta el del remate.
El importe total de esta subasta será

al rematante con cargo a los
capítulos XIy VII.'artículos tercero y
Primero, conceptos 7, 4 y 8 y partidas
,í> 49 y- 53 del vigente Presupuesto or-

dinario especial del Ensanche.
No se precisa para la validez de esta
oasta autorización superior alguna.
Anunciada esta subasta durante el

Piazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, duran-
te los ocho días hábiles siguientes al
en, que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficialde la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras ; en ,la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-

Don ,que vTveen*^^^^^^^|
de las condiciones de la s

enterado
Cuantos contratistas se presenten a

esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
15.184,47 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos resguar-

blica licitación para contratar las obras
de ampliación y reforma en el Grupo Es-
colar «José Antonio», en el kilómetro 10

de la carretera de Francia, anunciada en
el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
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r954-—EI Juez <3« paz, Presidente dé laJlunta, Alfredo Quintas,letín Oficial de la provincia en los días den de 7 de julio de 1932, se somete a
información pública la referida petición,
a fin de que cuantos tengan créditos pen-
dientes contra el mencionado contratista
por los conceptos de jornales, materiales,
indemnizaciones de accidentes del trabajo
y otros referentes a las obras, puedan
formular reclamaciones ante el Juzgado
correspondiente y justificar haberlo hecho
ante la Dirección de esta Confederación
Hidrográfica o la Alcaldía de San Loren-
zo del Escorial dentro del plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

jubilado de la Administración del Esta-
do; Vocal titular, don Luciano Marbán
Pavón, Delegado Sindical de esta Vi-
lla; Vocal suplente, don Cipriano Gui-
llen Martínez, Jefe de la Hermandad
Sindical; Secretario, don, Ángel López
Pérez, a su vez de este Juzgado co-
marcal. Todos los anteriores aceptaron
sus respectivos cargos y por el señor
Presidente, no habiendo otros asuntos,

se ordenó extender este acta, que de su
lectura y conformidad firman los concu-
rrentes, de lo que yo, el Secretario, doy
fe.

—
Hay un sello en tinta violeta de la

Junta Municipal del Censo de Arganda
del Rey. A continuación siguen las fir-
mas y rúbricas de los asistentes.»

... y ... de ... de 195..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con estric-
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma: por los precios tipos, o
con la baja de tanto por 100 -—en
letra

—
» en los precios tipos.)

(Q ,0.^2.196)

Juzgado Especial de Delitos
Monetarios

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros dé cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Don José Luis Alonso Madejón, Secre-
tario habilitado del Juzgado de De-litos Monetarios,

Certifico: Que por el Excmo. Sr. Juezde Delitos Monetarios, en expediente
que luego se dirá, se ha dictado en su
parte necesaria la siguienteMadrid, ... de de 195...

(Firma del proponente.) Madrid, 7 de mayo de 1954.
—

-P.-A.,
el Ingeniero Director, Manuel Antón
Oneca.

(O.—24.254) Y para que conste, y su remisión al
excelentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, a efectos de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, dte orden y con el visto bue-
no del señor Juez comarcal, Presidente,
libro"la presente en Arganda del Rey,
a 26 de abril de 1954.

—
Ángel López

Pérez.
—

Visto Ijueno^Ií^Presidente
ÍFirmado'i U

Sentencia núm, 5.674
En la villade Madrid, a 15 de marzo

de 1954:
—

El Excmo. Sr. D, Jbsé Vi-
carias Bosch, Juez de Delitos Moneta-
rios.

—
En el expediente núm. 311, de
seguido por delito de contrabando

monetario, contra Carlos Schott, de cin-
cuenta y seis años, casado, natural de
Neuburg (Alemania), óptico, hijo de
Carlos y de María, con establecimiento
'en Madrid, calle de Tudescos, núm. 4,.
en rebeldía en el presente expediente.:
Resultando, etc.

—
Considerando, etc.

—
Fallo: Que debo condenar y condeno,
como autores de delito de contrabando
monetario, a Carlos Schott, en rebeldía,
a dos millones y medio de pesetas de
multa y un año de arresto; decreto el
comiso de los 337 relojes con cajas de
acero, 13 relojes- de oro, pulseras oro,
armis, intervenidos en el establecimien-
to de la' calle de Tudescos, núm. 4, co-
mo de la propiedad de Carlos Schott, a
resultas del pago de la multa impuesta
a dicho condenado, dada su rebeldía;
y la prisión,subsidiaria contra los con-
denados en los términos de la Ley.

—
>

Notifíquese la presente resolución, con,

la advertencia a los condenados de que
contra la misma, y dentro de los ocho
días siguientes a su notificación, pueden
presentar el recurso autorizado por la
Ley ante el Tribunal Superior de Con-
trabando y Defraudación, mediante es-
crito que presentarán en este Juzgado.

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
José Villanas Bosch

(rubricado ).;—Publicación: Leída y pu-
blicada fué la anterior sentencia en el
propio día de su fecha por el excelen-
tísimo señor Juez de Delitos Moneta-
rios, celebrando audiencia pública.

—
i-

Doy fe.—Madrid, 15 de marzo de 1954.,
José L.Alonso (rubricado).

(G. C.—2.237) (O—24.230)
ACENCIA EJECUTIVA MUNICIPAL
Zona 4.a Recaudatoria.— Oficinas! Joa-
quín García Morato, núm, 135.

—
Horas: COMUNIDAD DE RECANTES DE

de cuatro a siete TITULCIA (MADRID)

Se convoca a Junta general a todos
los regantes e interesados en el apro-
vechamiento de aguas de este término,
para el día 10 de junio próximo, en el
local de este Ayuntamiento, al objeto
de constituir la Comunidad.

EDICTO

Don Blas Tortajada Villalba, Agente
ejecutivo municipal de la cuarta Zona
de esta capital.

(G. C—2.163)

GUADARRAMA

Hago saber: Que en elexpediente de
apremio que se sigue por esta Agencia
Ejecutiva, a mi cargo, contra don José
Alonso González, por su débito a favor
de la Hacienda municipal, por el con-
cepto de arbitrios de vallas, se ha dic-
tado en esta fecha la siguiente

Tituicia, 7 de mayo de 1954.
—El Al-

calde, Enrique AlvarezB
2.236M

La Junta Municipal del Censo Electo-
ral de éste término, que ha de actuar
durante el bienio de 1954-1755, ha que-
dado constituida en la siguiente forma:(O.

—
24.229)

Presidente, don
pez, Juez dte paz.

Mariano Rivero Ló-

COMUNIDAD DE RECANTES DE Vocales propietarios: Don Pedro Gar-
cía Alvarez, como Concejal del Ayun-
tamiento ;'don ,Luis González Vila y don
Celestino Bravo Carralón, como mayo-
res contribuyentes por inmueble, cul-
tivo y ganadería; don Cándido del Cam-
po Éscoriaza y don Feliciano Colmena-
rejo Sanz, como mayores contribuyentes
por industrial.

TIELMES (MADRID)
Providencia

• Examinado este espediente.
—

Resul-
tando que al deudor que lo motiva no
se le ha podido notificar la providencia
declarativa del apremio, como dispone
la regla primera del artículo 78 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, por ha-
ber trasladado dicho deudor su domici-
lio a la capital de Cádiz, ignorándose
la calle y número donde lo tiene.

—
Con-

siderando que al ignorarse el domicilio
del referido deudor, no es posible ha-
cerle aquella preceptiva notificación.apli-
cando las normas <}e los números terce-
ro y cuarto del artículo 126 del preci-
tado' Estatuto recaudatorio, siendo de
aplicación en este caso el artículo 127
del mismo Cuerpo legal recaudatorio ci-
tado.

—
Teniendo en cuenta el fundamen-

to legal precedente, vengo en acordar :
Que se expida el correspondiente \edic-
to, que se ha de publicar en el Boletín
Oficial de la provincia y en las tablas
de anuncios de la Tenencia de Alcaldía
del distrito de Retiro, en el que se in-
sertará literalmente está providencia, en
la que se requiere a dicho deudor don
José Alonso González para que compa-
rezca en este expediente, por sí o por
representante autorizado, a efectos del
trámite de'^notificación de su débito;

advirtiéndole que, en caso negativo, se
le declarará en rebeldía y se prosegui-
rá Ja tramitación de este expediente
hasta llegar al embargo de sus propios
bienes, o, en otro caso, a justificar su
insolvencia, para que pueda ser exigida
la responsabilidad subsidiaria a quien
proceda, según lo dispuesto en la Or-
denanza fiscal del arbitrio municipal.—'
Así lo acuerdo en Madrid, a 10 de mayo
de 1954.— El Agente ejecutivo, Blas
Tortajada (firmado y rubricado).

Terminado por la Comisión nombra-
da en Junta general celebrada el día
16 de abril de 1930 el trabajo que te
fué encomendado, sobre la redacción de
los Proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos de la Comunidad de Regantes,
Sindicato y Jurado de Riegos, se con-
voca a todos los interesados a la cele-
bración de Junta general, que tendrá
lugar en la Casa Consistorial • de esta
Villael día 20 de junio próximo, a las
doce horas, a la cual podrán asistir per-
sonalmente o debidamente autorizados,
con objeto de proceder al examen y apro-
bación de dichos Proyectos.

Vicepresidente primero, don Pedro
García Alvarez, y vicepresidente segun-
do, don Feliciano Colmenarejo Sanz.

Vocales suplentes: Don Miguel Aláez
Gómez, don Emilio López Tapia, don
José Conde Rodríguez, don Juan Her-
nández Sánchez y don Gregorio Alvarez
Vara.

Y con el fin de que llegue a cono-
cimiento de todos los interesados se pu-
blica el presente, además de en los si-
tios de costumbre, en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Secretario, don José Lozano Calvo,
que lo es del Juzgado de paz.

Quienes se consideren indebidamente
excluidos pueden recurrir dentro del pla-
zo de diez días ante el limo. Sr. Pre-
sidente de la Jlunta Provincial del Cen-
so Electoral de Madrid.Tielmes, 8 de mayo dé 1954.

—ElPre-
sidente (Firmado). Guadarrama, 3 de mayo de 1954.

—-El
Juez, Presidente, Mariano Rivero.

(G. O
—

2.164)

(G. C.--2.235) (O.—24.228) Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de' la provincia, a efec-
tos de notificación al condenado rebel-
de, libro el presenté, con el visto bue-
no de S¿ E.-, que firmo en Madrid, a 5
de mayo de 1954.

—El Secretario,, José-
L. Alonso.

—
: Visto bueno: El Juez de

Delitos Monetarios, José Villanas.

Juntas Municipales del Censo COLMENAR DEL ARROYO
Don. Alfredo Quintas Sancho, Juez dé

paz de esta Villa y Presidente de la
Junta Municipal del Censo Electoral
de la misma,

Electoral
ARGANDA DEL REY

Don Ángel López Pérez, Secretario del
Jluzgado comarcal de esta villa de Ar-
ganda del Rey, y, por tanto, de su

(G. C.—2.254) (B.—2.308)
Hace saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente ley Electoral, ha quedado cons-
tituida la Junta Municipal del Censo
Electoral en esta Villa para el bienio
1954-1955, en la forma siguiente:

Certifico: Que el acta de la sesión de
esta Junta Municipal del Censo Electo-
ral, correspondiente al día 2 de enero
del año actual, copiada literalmente,
dice asi:

Junta Municipal del Censo Electoral
Magistratura de Trabajo núm. U

de Madrid
Don Fernando Hernández San Román 4

Magistrado de Trabajo núm. 1 de esta
capital y su provincia.

Presidente, don Alfredo Quintas San-
cho, Juez de paz.

«Acta de la sesión de la Jlunta. Muni-
cipal del Censo Electoral.

—En, Arganda
del Rey, a 2 de enero de 1954.

—
Reuni-

dos en la Sala de este Juzgado, bajo
la presidencia de don Isauro Torres Va-
rona, Juez comarcal de esta Villa, los
señores designados de antemano, en la
forma que determina el artículo n de la
ley Electoral de 8 de agosto de 1907,
para formar la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta Villa, que han de
actuar en el bienio de 1954-55, con asis-
tencia de mí, el Secretario, y en aten-
ción al artículo 13 de la misma Ley ci-
tada, se constituyó la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta localidad,
para el bienio de 1954-1955, en la forma
siguiente: Presidente, don Isauro Torres
Varona, Juez comarcal de esta Villa;
Vicepresidente}, Vocal titular, don
Eduardo Valles bordillo, Concejal de
mayoría de votos; Vocal suplente, don
Saturnino Balcázar Salvanés, ídem que
sigue al anterior; Vocal titular, don
Juan Panadero Asensio, Teniente de la
Guardia Civil retirado; Vocal suplente,
don Esteban Santos Vedia, funcionario

Vicepresidente primero,
tián Martín Ventura.

Sebas-don

Hago saber :Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, a instancia
de Pedro Alcaide Torres, contra don Ma-
nuel López Moreno, sobre, reclamación-
por despido, he mandado sacar a pública
subasta, por término de ocho días, lo»
bienes que a continuación se expresan*
y que se ¡encuentran depositados en el

domicilio del demandado, calle de To-
más Esteban, digo, Ramón Calabuig*

número 12, del Puente de Vallecas, cu«
yo remate tendrá lugar en la Sala au*

diencia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez Campos, 23, el día 10 de

junio próximo, y hora de las once y m&m

dia de su mañana, advirtiéndose que pa*

ra tomar parte en la misma deberán Jos
licitadores depositar previamente el diez

por ciento del avalúo, sin cuyo requisi"
to no serán admitidos.

Vicepresidente segundo, don Agustín
Barbero Hernández.Lo que hago público para conoci-

miento de don José Alonso González, de
ignorado domicilio, y para todos sus fa-
miliares, por medio del presente edicto,
que se publica en el Boletín Oficial
de la provincia y en las tablas de anun-
cios de la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de Retiro, de esta capital.

Vocal, don Jenaro Quintas Sancho;
suplente, don Gaspar Mira Fernández.'Vocal, don Juan Maluenda Hernán-
dez; suplente, don Santiago Herrero
Ventura.

Vocal, don Ángel Rodríguez Pérez;
suplente, don Celestino Martino Ro-
sillo.Dado en Madrid, a io de mayo de

1954.
—El Agente ejecutivo, 'Blas Tor-

tajadaB
Vocal, don Antolín Ventura Barbero;

suplente, don Valentín Herrero Ramos'.
Secretario, don Domingo Mo n ti1(C—9.339)

Fraile
Y para que pueda tener lugar la pu-

blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provifecia, expido el pre-
sente, a fin de que los que se consi-
deren agraviados o postergados recu-
rran en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, ante
la Junta Provincial del Censo Electoral
de Madrid:

Confederacion Hidrográfica del
Tajo

Habiendo solicitado don Alberto Pra-
do, contratista de las obras de «Abaste-
cimiento de agua a San Lorenzo del Es-
corial», la devolución de la fianza cons-
tituida para responder de sus obligacio-
nes, y en virtud de lo dispuesto en la Or-

Bienes que se subastan

Una mesa de comedor cuadrada, **
madera de pino, 50,00 pesetas.
, Seis sillas de madera curvada, pinta»
das en nogal, 90,00 .Colmenar del Arroyo, a r de mayo de



LUNES 17 DE MAYO 3
i

Un aparador en madera de pino, de
dos cuerpos, con dos hojas^de vidriera en
la parte superior, y en la parte baja dos
trampillas y dos cajones, 100,00.

Un reloj despertador, 5,00.
Un armario de dos cuerpos, chapado

en nogal, con dos puertas y con luna bi-
selada en su parte interior, 1.500,00.

una sola planta, distribuida en vestíbu-
lo,, cuarto de estar, comedor, dormito-
rios, cuarto de baño para señores, un
dormitorio y un W. O para el servicio,
cocina, office y garaje. Se encuentra
construido sobre la parcela número cua-
tro de estos terrenos, que linda: al Sur,
o frente, en línea de cuarenta y siete
metros, con la calle longitudinal le-
tra C; Este, o derecha, entrando, en
línea de cuarenta metros, con chalet de
la parcela número tres; Oeste, o iz-
quierda, en recta de treinta y dos me-
tros cincuenta centímetros, con resto de
la finca de que se segregó, y al Norte,
o testero, en línea de cuarenta y siete
metros, cercado del fondista Atanasio
Nieto. Afecta la figura de un cuadrilá-
tero irregular, que comprende una su-
perficie de mil seiscientos cincuenta y
cuatro metros cuadrados, de los cuales
ocupa la edificación ciento noventa y
cuatro metros setenta y cinco decímetros
cuadrados, y el resto se destinará a

Sentencia socio de la Entidad G. O. N. F. E.R.,
el señor representante legal de la Enti-
dad E. U. M. S. A, y don Vicente Fer-
nández Sánchez, como socio y con-
dueño de la Entidad G. O. N. F. E,. R.,
sobre pago de cantidad, hoy repo-
sición de providencia, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civil el auto,
cuya parte dispositiva es como sigue:

En la villa de Madrid, a veintisiete
de marzo de mil novecientos cincuenta
y cuatrfc».!

—
En; lbs au¡ta|s incidentales

que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez
de primer.a instancia número siete, de
esta capital-, y seguidos entre partes:
de una, como demandante y apelante,
don Aniceto Mansilla Orúe, mayor de
edad, soltero, del comercio, y vecino de
Málaga, que está defendido por el Le-
trado don. Carlos Iglesias y represen-
tado por el Procurador don, Ignacio Nie-
to Arroyo, y de otra, como demandado
y apelado, don Florencio Pérez Huerta,
mayor de edad, casado, industrial, y de
esta vecindad, que no ha comparecido
ante esta Superioridad y está represen-
tado por los Estrados del Tribunal, so-
bre reclamación de cantidad, hoy inci-
dente de nulidad de actuaciones ...

Total, 1.745.°° pesetas.

Dado en Madrid, a 5 de mayo de 1954.
El Secretario, Santos Valverde.

—El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

Auto número 55
Madrid, a diecisiete de marzo de mil

novecientos cincuenta y Cuatro.
—

-Acep-
tando los resultandos de la resolución
apelada, que el cinco de septiembre de
mil novecientos cincuenta y tres, dictó
en los presentes autos el señor Juez de
primera instancia número veintitrés, de
los de esta capital ... Se confirma el
auto dictado por el Juzgado de prime-
ra mstapcia número veintitrés, de Ma-
drid, con fecha cinco de septiembre del
año mil novecientos cincuenta y tres,
por el que se repuso la providencia re-
currida de veinte de agosto retro pró-
ximo

—
folio ciento noventa y cinco vuel-

to de los autos originales
—

en el sentido
de accederse a la adición de los man-
damientos dirigidos al señor Registra-
dor de la Propiedad del distrito de Oc-
cidente, de esta capital, que se pide en
el escrito de la parte actora de trece del
mismo mes, en el particular referente
a hacer constar que E. U. M. S. A.- es
el anagrama de «Edificaciones Urbanas
Madrileñas, S. A.», y declarar no ha-

(G. C—2.206) (0-9.312)

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

cédula de notificación

En los autos que (se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. i,de Ma-
drid, con el núm. 70, de 1954, seguidos a
instancia de José Arnáiz Rodríguez, con-
tra la Cooperativa de Industrias Lácteas
Madrileñas, sobre despido y salarios, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente: ,

Fallamos
jardín

Que revocando la sentencia dictada
por el Juzgado número siete, de esta
capital, con fecha veintiuno de abril del
año mil novecientos cincuenta y tres, y
estimando la demanda incidental pro-.
puesta por el Procurador don Ignacio
Nieto Arroyo, en representación de don
Aniceto Mansilla Orúe, debemos decla-
rar v declaramos , la nulidad de todas
las actuaciones practicadas en el juicio
de menor cuantía de dónde se deriva
esta cuestión incidental, a partir desde
el momento en que se interesó por la
representación del demandante don Flo-
rencio Pérez Huerta tn el expresado
juicio, ¡que se practicase el emplaza-
miento del meritado demandado señor
Mansilla Orúe en la persona de su apo-
derado don Mauro Fernández Fernán-
dez, debiendo reponerse las actuaciones
al momento procesal en que se libró el
oportuno exhorto al Juzgado de primera
instancia Decano, de los de Málaga, a
los fines de dar cumplimiento a lo or-
denado en proveído de cuatro de no-
viembre de mili novecientos cincuenta
y dos, obrante al folio diecisiete de los
autos originales, con expresa imposición
de todas las costas causadas en prime-
ra instancia al demandante don Floren-
cio Pérez Huerta, y sin hacer especial
declaración en cuanto a las de segunda
instancia, máxime cuando no compare-
ció en la misma dicha parte apelada.
Asi por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de don Florencio
Pérez Huerta, además de notificarse en
Estrados', se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse dentro del término de tercero
día la personal, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Luis Casuso, Fran-

cisco Soriano. Luis Villanueva y Enri-
que Cid. (Rubricados).

Esta finca sale por el precio de ochen-
ta y cinco mil pesetas.

Segunda

Parcela de terreno en igual término
de Collado Villalba, señalada con el nú-
mero diecisiete del plano, sitio Caño de
la Fragua y Cañuelo, que linda: por el
Sur, o frente, en línea de cuarenta y cin-
co metros cincuenta centímetros, con ca-
lle longitudinal letra C; por el Este, o
derecha, entrando, en recta de treinta
metros cincuenta centímetros, con chalet
de la parcela número cuatro; Oeste, o
izquierda, en línea de veintisiete metros
setenta centímetros, con parcela número
dieciocho, y por el fondo, o Norte, con
finca propiedad de don Atanasio Nieto,
en recta de cuarenta y cinco metros cin-
cuenta centímetros. Las expresadas lí-
neas encierran una superficie de mildos-
cientos "veintitrés metros noventa y nue-
ve decímetros y seis centímetros, equi-
valentes a quince mil setecientos sesenta
y cinco pies, todos cuadrados.

Sentencia

En Madrid, a 22 de abril de 1954.
—-

Habiendo visto yo, don Fernando Her-
nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo núm. 1, de esta capital y su provin-
cia, los precedentes autos seguidos a ins-
tancia de partes : de la una, y como de-
mandante, José Arnáiz Rodríguez, y de
la otra, y como demandada, la Coopera-
tiva de Industrias Lácteas Madrileña,

ber lugar a que también se haga cons-
tar que las fincas embargadas a G. O.
N. F. E. R., son también embargadas
como de la propiedad de don Agustín
González González y de don Vicente
Fernández Sánchez, sin hacer especial
declaración en cuanto a las costas cau-
sadas en ambas instancias. En cuanto
a las partes no comparecientes, notifí-
queseles esta resolución en la forma pre-
venida en el artículo doscientos ochenta

Fallo

Que dando lugar a la demanda por
rescisión de contrato y salarios, formu-
lada por José Arnáiz Rodríguez, contra
la empresa Cooperativa de Industrias
Lácteas Madrileña, debo de condenar y
condeno a esta última a que,abone al re-
clamante la cantidad de quinientas cator-
ce pesetas con cincuenta céntimos, corno
indemnización por rescisión del contrato
de trabajo, -así como también la canti-
dad de trescientas ocho pesetas con se-
tenta céntimos por salarios devengados
y no percibidos, correspondientes a parte
de los meses de diciembre y enero últi-
mos, Notiíiquese esta resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de supli-
cación ante el Tribunal Central de Tra-
bajo, en el plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente al de la notifica-
ción de este fallo.—Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Fernando H.

San Román. (Rubricado.)

y tres de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil... Lo acordaron, mandaron y firman
¡os señores anotados al margen, de que
certifico, yo, el Secretario^

—
Luis Casu-

so, Francisco Soriano y Luis Villa-
nueva. (Rubricados). —

Ante mí: Ma-
nuel Latorre. (Rubricado).

Esta finca sale por el precio de trein-
ta y seis mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que h;i-

brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veinticinco de junio próxi-
mo, a las doce horas, anunciándose por
medio del presente y previniéndose-

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito v de que certifico.
Y para que conste, y remitir al exce-

lentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, para la inserción del
expresado auto en el Boletín Oficial
do la misma, para que sirva de noti-
ficación en debida y legar forma a los
apelados no comparecidos, señor repre-
sentante legal de la Entidad E. U. M.
S. A. y don Vicente Fernández Sán-
chez, como condueño v socio de la En-
tidad G. O. N. F. E. R., expido la

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez, por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que ño
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder, el remate apresente, que firmo en, Madrid, a, pri-

mero de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
José Cisneros.Publicación Que los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante !a titula-

un tercero

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el limo. Sr. Magistrado de
Trabajo que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en el día de su
fecha, de que certifico.

—
Santos Valver-

de (Rubricado.)

Publicación
(G. C—2.173) (O—9.302)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Luis Villanueva Gómez, Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública' la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en
el mismo día de su fecha, de,«fue cer-
tifico.:

—
Manuel Latorre (Rubricado) .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
ción; y

Y para que conste e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación en debida y legal
forma a la empresa demandada, Coope-
rativa de Industrias Lácteas Madrileña,
cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 22 de abril de 1954.

—
El Se-

cretario, Santos Valverde.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de los actores, continuarán)

s u b sistentes, entendiéndose asimismo
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la íesponsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito y de que certi-
fico. Y para que conste, y remiitr . al
excelentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, a fin de que la sen-
tencia se publique en el Boletín Oficial
de la misma, par.a que sirva de noti-
ficación a don Florencio Pérez Huerta,
cumpliendo lo mandado, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a primero
de mayo de mil novecientos cincuenta
v cuatro.

—
José Cisneros.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos de procedimiento especial sumario
promovidos a nombre de don Manuel
Valcarce San Juan y continuados por
su viuda e hijos, doña Eugenia Macías
Delgado y doña María del Carmen, don
Manuel, doña Evangelina y doña Ana
María Valcarce Macías, contra don Án-
gel, don F'rancisco y don Ricardo Gu-
tiérrez Barbudo, sobre reclamación de un
crédito hipotecario, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días y precio que se
dirá, las dos fincas siguientes:

Madrid, ocho de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
El Secreta-

rio, Manuel Cornelias.
—

El J'iiez de pri-
mera instancia, Emilio Aguado.

(G. O—2.253) (C—814)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Manuel Latorre Badillo, Relator-

(A.—22.332)

JUZGADO NUMERO 15Secretario de la Audiencia Territorial (G. C— 2.172) (C—9.301)
de Madrid EDICTO

Certifico: Que en los autos seguidos
el Juzgado de primera instancia

número siete, de esta capital, por don
Florencio Pérez Huerta, con don Ani-
ceto Mansilla Orúe, sobre reclamación
de cantidad, hoy incidente de nulidad
de actuaciones, se ha dictado por la
Sala tercera de lo Civil de esta Audien-
<~>a Territorial la sentencia, cuyos enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen

Audiencia Territorial de Madrid
Don Manuel Latorre Badíllo, Relator-

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-»
\u25a0 do, Juez de primera instancia núm. i5,¡

de Madrid.
Hago saber :Que en este Juzgado sel

tramita expediente a instancia de doni
Rafael Martínez Vara de Rey, mayor da
edad, casado y de esta vecindad, sobre
declaración de herederos a su favor do
su primera esposa doña Julia Somoskoy
Mikus, natural dé Salgotarján (Hun-
gría), hija de Esteban y de Julia, que!

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintitrés, de esta capital, por
don Gabriel Castañeda Muñoz, con don
Agustín González González, condueño y

Primera

Chalet, modelo C, en término de Co-
llado Vilíalba, al sitio Caño de la Fra-
gua y del Cañuelo, con fachada a la ca-
lle longitudinal letra C, que consta de
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falleció sin otorgar testamento el día 25
de octubre de 1941, habiéndose acorda-
do por el presente ampliar el plazo refe-
rido en los edictos publicados en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de esta
provincia de trece de abril pasado, a dos
meses más del plazo de treinta días con-
cedido en dichos anuncios, a fin de que
los que se crean con igual o mejor dere-
cho comparezcan ante este Juzgado a re-
clamar la herencia.

Para el remate de dichos bienes in-
muebles se ha señalado el día 14 del
mes de junio próximo, y hora de las
once de su mañana, en la Sala de au-
diencia de- este Juzgado, y simultánea-
mente en la del Juzgado de primera
instancia e instrucción de Medina del
Campo, con las condiciones siguientes:

comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión ea la Cár-
cel del partido -

do por hurto, y para su celebraciónpreviniéndole que podrá asistir acompal
nado de los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. C—2.157) (B.—2.202)
COLMENAR VIEJO(G. C—2.017) (B.—2.079) Por virtud de la presente se cita aFrancisco Martín Postigo, de veinti-

siete anos de edad, natural de Manza-
nares el Real, donde tuvo su último
domicilio, desconociéndose el actual
para que el día 18 de mayo actual a
las once horas de su mañana, compa-
rezca con los testigos y demás medios
de%>rueba de que intente valerse ante
la Sala audiencia de este Juzgado co-
marcal de Colmenar Viejo, sito en la
calle Real, io, a la celebración del
juicio verbal de faltas que contra el mis-
mo y otros se tramita con. el número
19, de 1954, sobre lesiones de Daniel
Frutos Ferreiro.

Primera. Servirá de tipo la cantidad
en que se ha tasado pericialmente, y
que figura en la descripción de las mis-
mas.

ALCALÁDE HENARES
Carrasco Sanz (Alfonso), de veinti-

séis años de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, hijo de Santiago y
de Luisa, natural de Madrid, y vecino
del mismo, procesado en causa que se
le instruye con el número 606, de 1948,
por el supuesto delito* de robo, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta provin-
cia, se expide el presente.

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
-El Se-

cretario judicial, Nicolás Cortés.
—

i El
Juez de primera instancia, Antonio La-
guna SerranoB

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
su avalúo por los peritos . tasadores, y
que constan al pie de la descripción de
cada una de ellas.

Tercera. El remate podrá hacerse en
calidad de ceder a un tercero.(A—22.333) Cuarta. Para tomar parte en la su-
basta deberán, los licitadores que lo .de-
seen ser consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del valor
de tasación de los bienes descritos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

GETAFE (G. C— 2.016) (B.—2.071)
EDICTO (G. C—^2.224) (B.

—
2.250)

PUENTE DE VALLECAS
Don Luis Pérez Lemaur y García, Juez

de primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido.

Ríos Gullón (Gerardo), de cuarenta
años de edad, de estado soltero, de
profesión pintor, hijo de Rafael y de
Isabel, natural de la República Argen-
tina, y vecino de Madrid, procesado en
Causa que se le instruye con el núme-
ro 12, de 1953, por el supuesto delito
de robo, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares en
el término de djez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le
resulten.

Quinta. No existen títulos de propie-
dad, por lo que serán de cargo de los
rematantes ei importe de su adquisi-

Juan de la Mata Castellano 'Mora, dé
treinta y cuatro añps, viudo, jornalero
natural de Argamasilla de Calatrava
(Ciudad Real), hijo de Juan y de Ino-
cencia, cuyo actual domicilio y parade-
ro se deseo noce, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Puerto de Monasterio,
número 1, el día 4 de junio próximo,
u las doce horas, a fin de asistir a la
celebración del juicio de faltas seguido
con el número 112, de 1954, por lesio-
nes, con los medios de prueba de que
intente valerse.

Hago saber :Que en este Juzgado
pende expeaiente de dominio instado por
don José Campón Gutiérrez, casado con
doña María Iglesias Larios, para justifi-
car a su favor el de la siguiente finca:

Urbana, solar en término municipal de
Villaverde de Madrid, al paraje- de Val-
denarro y Hormiguera, hoy barrio de
Usera. Afecta la figura de cuadrilátero
rectángulo, cuyo lado, orientado al Este,
hace fachada en línea de 6 metros, a la
calle de Isabelita Osera, por donde se se-
ñala con el núm. 68 ;por la derecha, en-
trando, en 20 metros, linda con solar de
don José Páez, y por la izquierda, en
igual extensión, linda con solar de don
Celestino de Ayala, y por el fondo, en
seis metros, con solar de don Ricardo Vi-
la. Su medida superficial es de 120 me-
tros cuadrados, equivalentes a 1-545 pies,
también cuadrados.

ción;

preferentes o anteriores, si existieran,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que- el rematante los acepta y se subro-
ga en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Las cargas o gravámenes,

Dado en Navalcarnero, a 3 de mayo
de 1954.

—
El Secretario, Simón Carrete-

ro.
—Visto bueno: El Juez de instruc-

ción (Firmado).

(G. O
—2.015) (B.—2.072)

Santos y Ferrer (Félix), de cincuen-
ta y un años de edad, de estado soltero,
de profesión pintor, hijo de Fernando
y de Vicenta, natural de Ocaña, proce-
sado en causa que se le instruye con
el número 182, de 1953, por el supuesto
delito de robo, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares' en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
.del- partido y responder de los cargos
que le resulten..

(B.—2.264)
(G. O

—
-2.140) (B.—2.211)

Enrique Meseguer Clemente, de vein-
ticinco años, casado, albañil, natural de
Madrid, hijo de Enrique y de Petra,
y Manuela Cañadas Borondo, ele veinte
años, casada, sus labores, natural de
Madrid, hija de Ramón y de Angela,
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conoce, comparecerán ante la Sala de
audiencia de esté Juzgado, sito en la
calle de Puerto del Monasterio, núme-
ro i, el día 4 de junio próximo, a las
once y treinta horas, a fin de asistir
en juicio de faltas número 76, de 1954,
por lesiones, con los medios de prueba
de que intenten valerse.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se lois procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde'' el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
inte el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Y por el presente, a instancia del ac-
tor, se cita a don José Páez, como titu-
lar del predio colindante, para que den-
tro del término de diez días pueda com-
parece alegando lo que a su derecho con- (G. C.

—
-2.014) (B.—2.073)

viniere
Getafe, a trece de abril de mil nove-

cientos cincuenta V cuatro.
—

-El Secreta-
rio, Carlos Roda.

—El Juez de primera
instancia, LuisPérez Lemaur y García.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

(A.—22.334) (B.—2.263)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

CHAMARTÍN DE LA ROSANAVALCARNERO
Manuela Izquierdo ¡Suaña, de dieci-

siete años, soltera, hija de María y de
Antonio, natural de Madrid, y domici-
liada últimamente en .esta localidad,
calle de Sierrabullones, púniero 3, y en
la actualidad en ignorado paradero, y
Cayetana Fernández Alarcón, de cua-
renta y nueve años, casada, sus labo-
res, hija de Ramón y de Benigna, na-
tural de Beas del Segura (Jaén), tam-
bién domiciliada en Müller, 16, de esta
localidad, e igualmente en ignorado pa-
radero, se las cita por medio de la pré-
sente a fin de que él día 10 de junio
próximo, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezcan ante la Sala 'audien-
cia de este Juzgado municipal, sito en
la calle de Bravo Murillo, 357, para ce-
lebrar el juicio de faltas que se sigue
con el número 467, de 1951, por hurto,
contra las mismas.

EDICTO

En virtud de lo acordad/» por el se-
ñor Jjuez de instrucción de esta villa de
Navalcarnero (Madrid) y su partido, en
providencia de hoy, dictada en la pie-
za de responsabilidad civil, en cumpli-
miento a lo ordenado por la Sección ter-"
cera de la Audiencia Provincial de Ma-
drid, dimanante del sumario núm. r, de
1950, por homicidio, contra Luis Ro-
dríguez Fernández, que ha sido conde-
nado por el Tribunal aludido a la pena
de quince años de reclusión menor^ ac-
cesorias y costas, y a la indemnización
de 80.000 pesetas a los herederos de la
víctima, se sacan a la venta en pública
y primera subasta los siguientes inmue-
bles, sitos en término municipal de Car-
pió Viejo:

OVIEDO
De Blas León (Luis), def cuarenta

años, casado, corredor de ganado, na-
tural de Segovia, vecino de Madrid,
donde dijo tener su domicilio en la calle
Calatrava, 51, segundo, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que en término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción número 1, de Ovie-
do, a constituirse en prisión, que le ha
sido acordada en sumario número 28,
de 1954, por hurto.

JUZGADO NUMERO 20

En la causa que se tramita por este
Juzgado con el número 104-, de 1954,
por hurtos," se cita por la presente a
quien se considere perjudicado por el
hurto de una gabardina, una tela de
colchón mora'do, un corte de vestido sal-
vaje, dos cortes de vestidos grises, un
corte de traje de caballero de fondo
gris con rayas grises, un corte de traje
de caballero, gris; un corte azul, con
rayas blancas; seis metros de' or-
gandí blanco, una alfombra verde con
adornos de flores, y otra marrón con
el^ mismo dibujo, para que en el tér-
mino de diez días comparezcan ante
este Juzgado a fin de prestar declara-
ción en dicha causa, y hacerle entrega
de los efe¡ctos sustraídos. Al propio
tiempo se le instruye del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.168)

(B.—2.069. ~E. 3)

SACEDON
Don Jjaime Mariscal de Gante y More-

no, Juez de instrucción del partido de
Sacedón.

Un pinar, sito en término municipal
de Carpió Viejo, al pago de Cavillq,
casi todo él matorral, de cabida tres
cuartos, equivalentes a dos hectáreas 45
centiáreas, que linda: ál Norte, con el
camino de. Castrejón ; Sur, pinar de Eu-
genia Rodríguez; Este, pinar de Za-
carías Marcos, y Oeste, pinar de Ra-
món de la Cruz, de tercera calidad. Su
valor: mil quinientas pesetas, según ta-
sación pericial. No consta inscrita en el
Registro de la Propiedad.

Por la presente requisitoria se hace
saber: Que, en el sumario seguido en
este Juzgado con el número 7, de 1953,
por estafa, contra Francisco Romero Ji-
ménez, por auto se ha acordado dejar
sin efecto la publicación de la requisi-
toria en. el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, fecha 26 de agosto
de 1953, por haber sido hallado el refe-
rido procesado, cuya busca y captura se
tenía interesada.

(G. O;
—

2.22l) (B.—2.257)

Jesús Núñez Rodaj de dieciocho años,
soltero, marmolista, hijo de Amadeo y
de Virtudes, natural de Menizarán
(Lugo), y con domicilio últimamente en
Vicálvaro, carretera de Aragón, 130, y
en la actualidad en ignorado paradero,
se le cita por medio de la presente a
fin de que el día io de junio próximo,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado,, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, 357, para asistir al juicio de fal-
tas que se sigue con el número 118, de
I954. por lesiones al .mismo.

Tierra de labor, también sita en tér-
mino de Carpió Viejo, al pago de Ja
Caldera y Majuelos Nuevos, de cabida
media obrada, equivalente a 28 áreas
30 centiáreas. Linda: por el Norte,
sendero del Pago; Este, de Sebastián
de la Cruz; Sur, tierra de Fernando
Sánchez, y Oeste, otra de Eufemio Ro-
dríguez, digo, de Eufemio Domínguez;
de quinta calidad. Su valor: quinientas
pesetas, según tasación pericial, y no
consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad.

(G. C.-1.973) (B.—2.016) JUZGADO NUMERO 22

Juan Prieto Felipe, del que se igno-
ran las circunstancias personales, domi-ciliado anteriormente en la calle Muller
número n, y hoy en ignorado parade-
ro, comparecerá ante la Sala audienciade este Juzgado, sito en Velazquez
número 52, quinto, el día 20 de mayo
actual, yhora de las once treinta de lamañana, como denunciado en el juicio
verbal de faltas que. con el número 222del año actual, se sigue en este Juzga-

Calleja González (Santiago), natural
de Almorza (Soria), de estado casado,
de profesión chófer, de cuarenta y tres
años de edad, domiciliado últimamente
en Alcantarilla, calle del General Mola,
número i, y depués eq, Madrid, proce-
sado en causa número 71, de 1953, por
el delito de imprudencia, seguida en el
Juzgado de instrucción de Totana, como

TOTANA

(G. C.
—

2.220) (B.
—2.241)
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